
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 061/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta Municipalidad 

se encuentra trabajando en la Organización de la "Maratón Uniendo Los 

Cerros" que se llevará a cabo el próximo 8 de Julio; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario afectar un monto de dinero para 

la premiación de esta importante prueba deportiva; 

               Que existe Partida presupuestaria para afectar tal 

erogación; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 1.200.- (Un mil doscientos) para ser 

utilizados en la premiación de la Maratón Uniendo Los Cerros que se 

llevará a cabo el día 8 de Julio de 2001, organizado por la Subsecretaría 

de turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05.1.04.03.5- 

Eventos Dir.Deportes- del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Julio de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.   INTENDENTE MUNICIPAL  


